
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 
Utica, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Demanda             : VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante          : LUIS REY PALACIOS ORTIZ   

Apoderado:          : JAIME TORRES BELTRAN         

Demandado           : YONY ALBEIRO RAMIREZ CASTRO  

Radicado            : 25851-40-89-001-2021-00053-00 

 

 

Se admite la demanda de pertenencia formulada por LUIS REY PALACIOS 

ORTIZ contra YONY ALBEIRO RAMÍREZ CASTRO  y demás personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el respectivo bien.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: De la demanda córrase traslado al demandado por el término 

de veinte (20) días.  Para la notificación personal, la parte actora 

procederá conforme lo previsto en los artículo 291, 292 del C.G.P o 

en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.   

 

SEGUNDO: Se ordena la Inscripción de la demanda. Ofíciese a la 

Secretaria de Movilidad de Medellín. 

 

TERCERO: Se ordena el emplazamiento de todas las personas que se 

crean con derechos sobre el respectivo bien, en la forma prevista en 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, surtiéndose el emplazamiento 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Se reconoce personería al abogado JAIME ERNESTO TORRES BELTRAN, como 

apoderado del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

JUEZ  
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